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Presidencia 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N?? 3 -2013-GR-JUNIN/PR 

Huancayo, 	8 ni 2013 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN. 

VISTO: 

El informe N° 007-2013-GRJ1ORDITI del 24 de junio del 2013 emitido por el 
1/--/,1)irector la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la 

~rlrm'11 	1. 

sor' 
1,./CONSIDERANDO: ‘  

Que, a la fecha se encuentra instalado y validado el Sistema de Gestión 

AdministrativaSIGA JAPF en los servidores del Gobierno Regional de Junín, el 

mismo que permitirá sistematizar y contribuir al ordenamiento y simplificación de 

los procesos de la gestión administrativa en el marco de las normas establecidas 

por los Órganos Rectores de los Sistemas Administrativos realizando los procesos 

de la cadena logística que van desde la programación de Cuadro de Necesidades 

y realización de los procesos de compras hasta la distribución de bienes de 

almacén y su registro patrimonial. 

Que, a fin de garantizar la adecuada implementación de los precitados 

módulos informáticos, es necesario dictar las medidas administrativas que 

orrespondan, conforme a la propuesta formulada en el documento del Visto. 

Estando a lo actuado, con las visaciones de la Oficina Regional de 

Desarrollo institucional y Tecnologías de la información, Oficina Regional de 

/"Nsesoría Jurídica, Oficina Regional de Administración •y Fil 	I 	 • Ldb y la Gerencia 

General Regional: 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Disponer que a partir dei 02 de Setiembre dei 2013 

> 	1\.\. queda establecido como fecha de inicio el uso del SIGAMEF, en las unidades 
, 

)orgánicas. 	de la Sede Regional y a nivel Regional dependientes del Gobierno 
AT 9  

Regional de Junín. 

ARTICULO SEGUNDO.- Precisar que la dependencia del Gobierno Regional de 

,..,-.1-1-3-,--'6I-;.,,,,  Junín, que contare a la fecha con algún otro sistema informático equivalente al 
,,,,, 

p.,; 	- (/¿
7 
 SIGA_MEF, perderá su vigencia en cuanto a nuevos registros y solo podrá ser 

Col  

1?' 
\ \\ 

	

	-71! . uti i iza ci o con fines ae consulta a partir dei siguiente día ae iniciado el 
i /7:.  

„.7:':funcionamiento del SIGA_MEF en la dependencia que corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a las diferentes Unidades Ejecutoras la 

adecuación progresiva del SIGA_MEF en sus respectivas jurisdicciones estas 

deben ser coordinadas con el área correspondiente del Gobierno Regional Junín 

(ORDITI) y con el MEE el uso de este sistema. 

TICULO CUARTO.- Dejar sin efecto toda disposición administrativa que se 

nga a la presente. 

- ARTICULO QUINTO.- Transcribir esta Resolución a todas las dependencias del 

Gobierno Regional de Junín y publicarla en el portal electrónico institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

HYO, 1 G 

ay Díaz Herrera 
Director Regio al de Comunicaciones 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes. 


